PROYECTO DE LEY

RECUPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE UNIDADES PRODUCTIVAS MIPYMES Y DE LA ECONOMIA SOCIAL EN RIESGO
TÍTULO 1

CREACION DEL PROGRAMA DE RECUPERACION Y CONTINUIDAD DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS EN RIESGO
ARTÍCULO 1.- CALIFICACIÓN DE INTERÉS SOCIAL. 

Se califican como bienes de interés social todas las unidades productivas Mipymes y de la Economía Social en riesgo radicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

ARTÍCULO 2º.- CREACION DEL PROGRAMA DE RECUPERACION Y CONTINUIDAD DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS EN RIESGO

Crease el Programa de Recuperación y Continuidad de las Unidades Productivas en riesgo a cargo de la autoridad competente en materia de desarrollo económico de la Ciudad.
ARTÍCULO 3º.- RECUPERACIÓN - CONTINUIDAD

El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe, en el término de noventa días (90) días de promulgada la presente ley, arbitrar las medidas que aseguren la recuperación y continuidad de las Unidades Productivas calificadas en el Articulo 1, cuya producción se genere en el ámbito de la Ciudad.

ARTÍCULO 4º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN

La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es la autoridad competente en materia de desarrollo económico de la ciudad.-

ARTÍCULO 5º- FUNCIONES.

Las funciones de la Autoridad de Aplicación son: 

a) Realizar en forma inmediata los estudios de factibilidad técnica y económica y una propuesta de reactivación de la Unidad Productiva conjuntamente con sus miembros o con los trabajadores asociados legalmente cuando se trate de Unidades Productivas que surjan de quiebras o concursos.-  

b) Estudiar proyectos de rediseño y/o diversificación productiva hacia actividades potencialmente viables o con capacidad de expansión.-

c) Otorgar apoyo financiero a las Unidades Productivas a través de préstamos y/o subsidios reintegrables a mejor fortuna.-

d) Prestar avales y garantías.-   

e) Efectuar obligatoriamente el seguimiento, control y apoyo de la gestión dentro de la Unidad Productiva.-

f) Otorgar apoyo institucional en términos de desarrollo de redes de contratistas y proveedores.-

g) Habilitar un registro para la inscripción de las Unidades Productivas en riesgo.-

h) Asesorar y promover el asociativismo y la acción cooperativa.-

i) Realizar gestiones ante el órgano local y nacional competente en materia de asociativismo.-

ARTÍCULO 6º.- OBLIGACIONES.

La Autoridad de Aplicación de la presente Ley debe elevar semestralmente a la Comisión competente en materia de desarrollo económico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la nómina completa de las empresas registradas de acuerdo a lo establecido en el inciso g) del artículo 5º de la presente, conjuntamente con los proyectos de reactivación y los financiamientos otorgados.-

ARTÍCULO 7º.- CONTRAPRESTACIONES

El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires esta facultado a celebrar convenios de contraprestación de carácter social o comunitaria con los emprendimientos productivos alcanzados por esta ley.-

ARTÍCULO 8º.- EQUIPARACIÓN. 

Las Unidades Productivas que surjan de concursos o quiebras en forma asociativa de sus trabajadores serán consideradas como micro y pequeñas empresas en los términos del artículo 4 de la Ley 590 y sus modificatorias, para todas las contrataciones de bienes o servicios que realicen: 

a. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

b. Las Comunas.

c. Los órganos de control.

d. Las empresas y sociedades del Estado de la Ciudad de Buenos Aires.

e. Las empresas concesionarias, licenciatarias o permisionarias de servicios públicos, en tanto la contratación esté relacionada con la prestación del correspondiente servicio.

TÍTULO 2

FONDO FIDUCIARIO
ARTÍCULO 9.- CREACIÓN

Créase un Fondo Fiduciario, en adelante el Fondo, para el cumplimiento de lo establecido en los incisos c) y d) del artículo 5° de la presente Ley.

ARTÍCULO 10.- INTEGRACIÓN

El Fondo se integra con:

a) Los Recursos del Programa de Recuperación y Continuidad de las Unidades Productivas en riesgo a cargo de la autoridad competente en materia de desarrollo económico de la Ciudad.-

b) Los intereses devengados de los préstamos otorgados por el Fondo.

c) Las cuotas pagadas por los beneficiarios de los préstamos otorgados por el Fondo.

d) Aportes de organismos de cooperación internacional, legados y donaciones.

ARTÍCULO 11.- LÍMITE MÁXIMO

El Fondo se integra hasta un límite máximo de Pesos cien millones ($100.000.000) actualizado por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). Una vez alcanzada dicha suma, cesarán los aportes del inciso a) del artículo 10 de la presente Ley, los aportes se restablecerán a través de ampliaciones presupuestarias en el caso de reducirse el límite máximo preestablecido.-

ARTÍCULO 12.- DEPOSITARIO

El Banco Ciudad, como agente financiero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es el depositario del Fondo Fiduciario.- 

ARTÍCULO 13.- ADMINISTRACIÓN.

La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es la responsable de la administración y asignación del Fondo.-

ARTÍCULO 14.- FINES

El Fondo debe ser destinado a los fines de:

- recomposición de capital de trabajo.

- compra de la Unidad Productiva.

- adquisición de maquinaria y equipo, e inversiones que demande el informe de rediseño de la Unidad Productiva.

- otorgamiento de avales y garantías.-

ARTÍCULO 15.- LÍMITE PRESTABLE UNITARIO

El Fondo puede asistir financieramente o dar avales por cada beneficiario hasta un límite máximo del 5% de su capacidad prestable.-

ARTÍCULO 16.- PRIORIDAD

El orden de prioridad para el otorgamiento de las prestaciones establecidas en el artículo 5° incisos c) y d) de la presente ley son: 

a) Unidades productivas que surjan de concursos o quiebras en forma asociativa de sus trabajadores.

b) Cooperativas de trabajo u otras formas asociativas de trabajadores en riesgo.

c) Microemprendimientos en riesgo.

d) Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) en riesgo.

Los proyectos deben priorizarse conforme a parámetros preestablecidos que determinan su evaluación, privilegiando la creación de empleo.- 

ARTÍCULO 17.- El fondo  creado por el Art. 9 de la presente ley,  debe ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes  al presupuesto general de gastos y recursos de la Ciudad  a partir del ejercicio 2011.-  

ARTICULO  18 .- Comuníquese
FUNDAMENTOS

Objetivos y Autoridad de Aplicación

El Objetivo fundamental es promover las medidas que aseguren la recuperación y continuidad de las Unidades Productivas MiPymes y de la economía social en riesgo, cuya producción se genera en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Este objetivo se encuentra en concordancia con el artículo 48 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que establece en su último párrafo la promoción del “desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, los emprendimientos cooperativos, mutuales y otras formas de economía social, poniendo a su disposición instancias de asesoramiento, contemplando la asistencia técnica y financiera”.

El presente proyecto se explica por el hecho de que un alto porcentaje de las pequeñas y medianas empresas que componen el tejido socio – económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desempeñan sus actividades en sectores que se vieron afectados por la caída de la actividad económica iniciada a fines de 2008 y que se prolongó durante casi todo el 2009.

Por otra parte, los sectores vinculados al  turismo y al comercio – que representan alrededor del 17% del PBG – sufrieron los efectos recesivos generados por la Gripe H1N1. 

Luego de analizar las diferentes crisis económicas que afectaron a nuestro país y las acciones de promoción existentes, se llega a la conclusión de que las políticas que se proponen permiten estimular la recuperación y el crecimiento de las Unidades Productivas radicadas en la ciudad.

El retorno de la inflación, la caída del ingreso real y el crecimiento de los niveles de pobreza e indigencia tienden a consolidar un cuadro distributivo y laboral regresivo y socialmente conflictivo.

Así, la caída de la actividad económica ocurrida en la Ciudad durante el año 2009, fue la primera interanual desde el año 2002.

Esta situación resulta todavía más grave considerando que existen entre 500 y 670 mil trabajadores precarizados en la Ciudad según se tomen sólo los residentes o los residentes y los no residentes en la ciudad, esto corresponde a 100.000 desocupados y más de 570.000 trabajadores en negro (Cuadro Nº 1, 2, 3, 4 y 5).

Cuadro Nº 1

Ciudad de Buenos Aires

Ocupados y Desocupados 

4tro. Trimestre 2009

(en cantidad y porcentajes)

	Ocupados y Desocupados
	Personas
	%

	Ocupados
	1.517.000
	94,0

	Desocupados
	97.000
	6,0

	PEA
	1.614.000
	100,0

	Población Total
	2.985.000
	

	Subocupados
	132.000
	8,2


Fuente: Cedem.

Los Trabajadores sin descuento jubilatorio alcanzaban en el 2do. Trimestre de 2009 a 573.975 personas (22,2%) Cuadro Nº 2).

Cuadro Nº 2

Asalariados precarizados sin descuento jubilatorio

2do Trimestre 2009

(en porcentajes y personas)

	Asalariados según registro
	%
	Personas

	Sin descuento jubilatorio
	22,2
	573.975

	Con descuento jubilatorio
	77,8
	2.011.498

	Total
	100,0
	2.585.473


Fuente: Cedem.
Las cuatro primeras ramas de actividad en la Ciudad concentran el 50,9% del total de ocupados, llegando el total de las doce ramas a 2.585.473 ocupados (Cuadro Nº 3).

Cuadro Nº 3

Puestos de Trabajo ocupados en la Ciudad de Buenos Aires según rama de Actividad. Valores absolutos

2do. Trimestre 2009

(en cantidad y porcentajes)

	
	Rama de Actividad
	Ocupados
	%
	Ac. %

	1
	Servicios a las Empresas
	423.935
	16,4
	16,4

	2
	Comercio
	324.822
	12,6
	29,0

	3
	Administración, Salud y Educación Pública
	314.209
	12,2
	41,1

	4
	Industria
	252.135
	9,8
	50,9

	5
	Transporte, Comunicaciones, Electricidad, Gas y Agua
	238.887
	9,2
	60,1

	6
	Servicios Personales, Sociales, Comunales y de Reparación
	211.857
	8,2
	68,3

	7
	Construcción
	203.429
	7,9
	76,2

	8
	Enseñanza y Servicios Sociales y de Salud Privados
	197.589
	7,6
	83,8

	9
	Servicio Doméstico
	170.629
	6,6
	90,4

	10
	Financieras y Seguros
	119.534
	4,6
	95,0

	11
	Hoteles y Restaurantes
	99.471
	3,8
	98,9

	12
	Otros
	28.976
	1,1
	100,0

	
	Total
	2.585.473
	100,0
	


Fuente: Cedem.
Por otra parte, la Ciudad de Buenos Aires concentra el 51,5% del total de ocupados y el Conurbano Bonaerense el 48,5% (Cuadro Nº 4).

Cuadro Nº 4

Ocupados según Lugar de Residencia

Valores absolutos

2do. Trimestre 2009

(en cantidad y porcentajes)

	Lugar de Residencia
	Ocupados
	%

	Ciudad de Buenos Aires
	1.331.519
	51,5

	Conurbano Bonaerense
	1.253.954
	48,5

	Total
	2.585.473
	100,0


Fuente: Cedem.
Los ocupados en el sector privado formal alcanzan en el año 2007 a 1.455.803 personas de los cuales un 47,9% corresponden a ocupados en MiPymes (Cuadro Nº 5).

Cuadro Nº 5

Ciudad de Buenos Aires

Ocupados en Empresas MiPymes y Grandes

Año 2007

(en cantidad y porcentajes)

	Tipo de Empresas
	Ocupados
	%

	Micro
	151.558
	10,4

	Pequeñas
	262.661
	18,0

	Medianas
	283.314
	19,5

	Grandes
	758.270
	52,1

	Total
	1.455.803
	100,0


Nota: los datos corresponden al sector privado formal,

para el promedio del año 2007.

Fuente: SSDE sobre la base del Ministerio de Trabajo.

Además corresponde subrayar que los actuales programas destinados a las MiPymes son insuficientes y no alcanzan al 5% del total del universo MiPymes de la Ciudad que alcanza a 171.172 empresas. Estos programas de Empleo y de MiPymes tienen escaso impacto en la creación de puestos de trabajo y están destinados a un grupo muy reducido de sectores innovadores dejando sin asistencia a la mayoría de los sectores industriales y económicos tradicionales (Cuadro Nº 6).

Cuadro Nº 6

Ciudad de Buenos Aires

Total Empresas MiPymes y Grandes

Año 2007

(en cantidad y porcentajes)

	Tipo de Empresas
	Empresas
	%

	Micro
	137.891
	79,4

	Pymes
	33.281
	19,2

	Subtotal MiPymes
	171.172
	98,6

	Grandes
	2.453
	1,4

	Total
	173.625
	100,0


Fuente: Cedem y Ministerio de Desarrollo Económico.

En los últimos años como producto de la crisis económica que llevó al proceso de quiebra o colapso de numerosas empresas, dándose un hecho singular que es el cuasi abandono de los propietarios de dichas unidades productivas, dejando a los trabajadores con cuantiosas deudas salariales y con la segura expulsión del mercado del trabajo y como consecuencia la desprotección social junto a su familia, es que surge el nuevo fenómeno de ocupación de unidades productivas como una respuesta defensiva que se transforma en ofensiva al tomar en sus manos la producción y la resolución de su propio destino.

Alrededor de 100 empresas hoy en la Argentina están siendo gestionadas por sus trabajadores, bajo diversas modalidades. Salvo algunas excepciones, la mayoría son fábricas pequeñas, formadas como cooperativas de trabajo y han demostrado la viabilidad técnico económica de los emprendimientos. 

Se destaca, dado el escaso tiempo de funcionamiento, la eficiente organización alcanzada a partir de la discusión en asambleas de los problemas que enfrentan en la producción; planteándose nuevas formas de organización del trabajo e incluso la posibilidad de rotación entre diversas tareas, involucrándose activamente y demostrando la creatividad y capacidad de autogestionar el conjunto de la producción.

Es importante destacar que esta respuesta a la crisis también implicó un fuerte apoyo por parte de la ciudadanía. La mayoría de estas experiencias recibieron colaboración por parte de asambleas barriales, mutuales, estudiantes y diversas organizaciones que han manifestado y comprendido la necesidad de nuevas formas de supervivencia. A tal punto, que conjuntamente con los trabajadores pusieron en funcionamiento centros culturales, charlas, talleres, bibliotecas y diversas manifestaciones culturales en el predio de las fábricas.

Las mayores debilidades de estas experiencias, al igual que todo el sector de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes), fuertemente castigado en el escenario actual, consiste en la ausencia de capital de trabajo, las dificultades para acceder a las innovaciones tecnológicas, las limitaciones del acceso al mercado y las falencias de las políticas de promoción, la mayoría de las cuales están fuera del control de las empresas.

Sin embargo, el Estado no ha podido articular políticas activas que apunten a asistir a dichos sectores y a la recuperación y preservación de las fuentes de trabajo. En este marco, resulta imprescindible la puesta en práctica de medidas dirigidas a fomentar e impulsar a las unidades productivas en riesgo y, en especial, a las empresas recuperadas por sus trabajadores, por el enorme potencial de gestión de la producción y de articulación e integración social.

Para ello, se define en primer lugar que la autoridad de aplicación sea el Ministerio de Desarrollo Económico en tanto autoridad competente de la ciudad, para evitar los obstáculos derivados de la pluralidad de organismos y, además, porque cuenta con una importante experiencia en la coordinación de acciones hacia estos sectores y, en particular, de apoyo a las experiencias de empresas recuperadas en el ámbito de la ciudad.

Si bien debe instrumentar las medidas mediante reasignación del personal no implicando erogación presupuestaria al respecto, se lo dota de un fondo fiduciario que le permitirá cumplir con los instrumentos promocionales propuestos. 

Estos consisten en un conjunto de medidas que apuntan a la recuperación, sustentabilidad y crecimiento de las unidades productivas. 

Por ello, se destaca la elaboración de estudios de factibilidad técnica y económico, de propuestas de reactivación, así como también, en caso de evaluarse necesario, de rediseño y/o diversificación de la unidad productiva hacia actividades potencialmente viables o con capacidad de expansión. 

Estos estudios y/o propuestas tienen que realizarse en forma conjunta con los miembros de la Unidad Productiva para potenciar la creatividad y sumar a su accionar un enfoque más dinámico centrado en la conducción estratégica del emprendimiento y en su supervivencia. 

La capacitación y asesoramiento, no como un fin en si mismo, sino como una herramienta necesaria para promover al sector, permitirá a las MiPymes recurrir a ella en forma habitual y no solo cuando se presentan dificultades. Por ello, también se propone la obligatoriedad del seguimiento, control y apoyo de la gestión dentro de la Unidad Productiva. 

En la coyuntura actual, la dinámica e intensidad de la competencia, los nuevos patrones competitivos basados en conocimiento y tecnología, hacen necesario que las unidades productivas focalicen los esfuerzos en sus competencias esenciales, se coordinen y complementen entre sí integrando cadenas de valor, conformando según los casos redes productivas para alcanzar una más alta productividad, un mayor grado de calidad y de especialización, alcanzando adecuadas economías de escala. Por este motivo, se propone que se promueva al asociativismo y la cooperación empresarial, y se otorgue apoyo institucional para el desarrollo de redes de contratistas y proveedores. Así como también, apoyo financiero para la adquisición de maquinaria y equipo, e inversiones.

Para los casos de unidades productivas que surjan de procesos concursales o quiebras en forma asociativas de sus trabajadores, se propone que del análisis y evaluación de aquellos estudios surja la  modalidad más adecuada de promoción, quedando abierta la posibilidad de otorgar financiamiento para la compra de los bienes de la Unidad Productiva por parte de sus trabajadores.

Si se evalúa que la mejor forma es la expropiación u ocupación temporaria de los bienes de la unidad productiva, se propone que la autoridad de aplicación eleve a través del Jefe de Gobierno un proyecto de Ley a la Legislatura de la ciudad, ya que la calificación de utilidad pública de los bienes sujetos a expropiación es una atribución de la Legislatura (artículo 80, inciso 9º de la CCBA).

La calificación de utilidad pública por parte de la Legislatura a los efectos de la expropiación ha sido tradicionalmente considerada como cuestión política no judiciable indemnizando a su propietario con un justo valor, conforme inciso 5° de artículo 12 de la CCBA.

Asimismo, según el artículo 1 de la Ley 238, la utilidad pública de un bien o un conjunto de bienes es el fundamento de toda expropiación y comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común.

Durante el año 2009 y 2010 el Ministerio de Desarrollo mantuvo el Programa Expropiaciones y Ocupaciones Temporarias por 11 millones de pesos.

También se propone habilitar un registro para posibilitar el seguimiento de las empresas que acceden a los diferentes instrumentos promocionales. En este sentido, la autoridad de aplicación debe elevar mensualmente a la Legislatura de la Ciudad la nómina completa del registro, conjuntamente con los proyectos de reactivación y los financiamientos otorgados. 

Fondo Fiduciario

Por último, se aborda el problema del acceso al financiamiento en condiciones compatibles con sus posibilidades de repago, ya que la mayoría de los instrumentos existentes adolecen de realismo.

En este sentido, se propone la creación de un Fondo Fiduciario destinado a brindar asistencia real y efectiva en materia financiera a las Unidades Productivas a través de préstamos y/o subsidios reintegrables a mejor fortuna. 

Específicamente, el Fondo debe ser destinado a los fines de: recomposición de capital de trabajo, compra de unidades productivas, adquisición de máquinas y equipos, e inversiones que demande el informe de rediseño y el otorgamiento de avales y garantías.

También se propone un límite máximo del 5% de la capacidad prestable del Fondo por beneficiario, para evitar la concentración de la asistencia en unos pocos.

Asimismo, la prioridad está dada a las unidades productivas que surjan de concursos o quiebras en forma asociativa de sus trabajadores, privilegiando la autogestión de los trabajadores, la cooperación y la complementariedad de las acciones, como una nueva modalidad defensiva, y a la vez, ofensiva de enfrentar la crisis, logrando un importante impacto en la generación de puesto de trabajo.

En este sentido, también se propone en el artículo 9º la equiparación de este tipo de emprendimientos con las micro y pequeñas empresas en los términos del artículo 4º de la Ley 590 y sus modificatorias, la cual establece que para todas las contrataciones de bienes o servicios que realicen las distintas instancias gubernamentales se privilegie, a igualdad de calidad, a las micro y pequeñas empresas hasta una diferencia del 5% con respecto al mejor precio ofertado. 

El Fondo se integrará con Recursos del Tesoro de la Ciudad de la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro como aporte a entes públicos por 100 millones de pesos, aportes de organismos internacionales, legados y donaciones, y con el cobro de intereses y recupero de los préstamos otorgados.

Sin embargo, a medida que el Fondo pueda sustentarse con sus propios recursos provenientes del recupero de préstamos y cobro de intereses no será necesario el aporte del impuesto a los ingresos brutos. Por ello, este despacho en su artículo 12 propone que el Fondo se integre hasta un límite máximo de $100 millones y que una vez alcanzada dicha suma, cesen los aportes de los ítems mencionados.

El Banco Ciudad como agente financiero de la Ciudad es quien debe ser el depositario del Fondo, sin embargo la autoridad de aplicación es la responsable de la administración y asignación del mismo. Esto se explica, en parte, por la incapacidad del sistema bancario argentino de operar con este tipo de empresas, al tener que hacerles cumplir con normativas que están fuera del alcance del sector que este fondo se propone apoyar. 

De esta manera se alcanzarían los objetivo propuestos que son los de promover las medidas que aseguren la recuperación y continuidad de las Unidades Productivas radicadas en la ciudad, sirviendo al desarrollo de las personas y sustentándose en la justicia social.
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